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Bogotá D.C., 6 de julio de 2016 
CM-0048-16 
 
 
Señores 
BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 
Carrera 47 No 49-12 piso 5 
vmrios@beneban.com.co  
Ciudad  
 
Ref:   INVITACION PRIVADA No 005 DE 2016  

Contratar un Intermediario de Seguros  
Observaciones al Proyecto de Pliego  

 
Respetados Señores: 
 
En calidad de interesados en participar en el proceso citado en el asunto, atentamente 
realizamos las siguientes observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones, así: 
 
1. NUMERAL 4.2.2.11 
 
Exige el pliego de condiciones: 

 
“el proponente como mínimo debe ofrecer un (1) ejecutivo y un (1) asistente, que 
cumpla con las condiciones” 

 
Solicitamos eliminar el citado parte del numeral teniendo en cuenta que  al parecer es un 
error del mecanográfico pues el equipo de trabajo está siendo exigido en otro numeral a 
saber el 4.2.2.9. 
 
2. NUMERAL 4.3.1.5. equipo de trabajo requerido 450 puntos 
 
Indica el proyecto de pliego: 
 
“ABOGAD
O  

Formación académica: Título. Posgrado 
en Derecho de Seguros. 30 puntos.  

100 puntos  30 
horas/hombre/me
s Compartida  
(…)” 

Formación académica: Título posgrado 
en Derecho administrativo o 
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contratación estatal. 30 puntos.   

Experiencia Específica: 6 años o más en 
seguros. 40 puntos  

 

Frente al perfil del abogado y teniendo en cuenta que se exige una segunda 
especialización en derecho administrativo o contratación pública solicitamos se aclare 
que se permite acreditar especialización en Derecho Contractual, la cual es una 
especialización símil a la de contratación estatal, y la única diferencia es la denominación 
que la universidad le otorga al pensum académico, sin embargo es menester que al 
entidad realice eta precisión en aras de evitar indebidas interpretaciones por lo demás 
proponentes. 
 
 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Con el fin de verificar si Aon Colombia S.A. Corredores de Seguros, se encuentra incurso 
en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que tratan los artículos 77 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 8 de la Ley 80 de 1993, comedidamente 
solicitamos que con anterioridad a la fecha de presentación de la oferta, se sirvan 
informarnos el nombre completo (nombre y dos apellidos) de los siguientes funcionarios: 
 

 Servidores públicos en los niveles directivo, asesor y ejecutivo 
 Miembros de Junta o Consejo Directivo 
 Administradores 
 Empleados que participen en la adjudicación de los contratos de seguros 
 Funcionarios que ejerzan el control interno y fiscal de la Entidad 

 
Agradecemos la atención a la presente.  
 
Atentamente, 

 
 
 
 

__________________________________________ 
TATIANA FONSECA URIBE 
Representante Legal  

 
 


